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AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO N° 2014-00929-00 

 

Se incorpora al expediente la revocatoria de poder hecha al abogado Álvaro 

León Zapata Acevedo, sin emitir pronunciamiento alguno, por cuanto no se 

había reconocido personería al profesional del derecho, como puede advertirse 

en providencia del 18 de noviembre de 2020. 

 

Así mismo, se incorpora el poder conferido por los señores Henry Fabio 

Echeverri Mejía, María Lilyam Echeverri Mejía y Lorena del Pilar Echeverri 

Mejía al abogado José Bertulfo Vásquez Sánchez con T.P 187.393 del C.S. de 

la J, a quien se le reconoce personería para que represente los intereses de los 

citados, en los términos del poder otorgado. Téngase en cuenta para efectos de 

notificación los correos electrónicos: 

 

José Bertulfo Vásquez Sánchez: jovasquezsan@hotmail.com 

Lorena Echeverri: lorecheverry101@gmail.com 

Henry Echeverri: hefaem13@gmail.com 

María Lilyam Echeverri: lilianaecheverrimejia@gmail.com 

 

Por último, se requiere a las partes a fin de que den cumplimiento a lo dispuesto 

en el auto proferido el 18 de noviembre de 2020, en el sentido de aclarar lo 

concerniente a la subrogación, y a lo dispuesto en el inciso final del aludido 

proveído.  

 

En cuanto a la remisión del expediente, se informa nuevamente que, éste no se 

encuentra digitalizado, razón por la cual se le conmina a la parte interesada a 

que se presente en el Despacho en el horario de atención presencial autorizado 

por el Consejo Superior de la Judiciatuta, este es, de lunes a viernes de 9:00 
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a.m. a 11:00 a.m. y de 2:00 p.m. a 4:00 p.m., para que inspeccione de forma 

física si así lo considera. 
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